
  

    
   

           
         

            
        

         
        

          
           

        
          

           
         

          
         

          
            
        

          
           

       
           
          

        

CIRCULAR 1/1984 

INTERPRETACION DEL ARTICULO 344 
DEL CODlGO PENAL 

La Ley Orgánica 8/1983. de 25 de junio. dio una nueva 
redacción al artículo 344 de l Código Pe nal. Su exposición 
de motivos expresa la causa de la reforma en el punto con
creto del tráfi co de estupefacientes: resullaba inaceptable la 
nOfma modificada por ser muy amplio el marco punitivo. 
confiado , además. al exclusivo arb itrio de los Tribuna les. 
con lo que podia ponerse en pe ligro la seguridad jurídica: 
después agrega que como hay que da r respuesta diversa a lo 
que sea d iferente. es preciso detemlinar las circunstancias 
en que la pena debe reduci rse o exasperarse. Y. cie rta
mente. en el nuevo texto la penalidad está en función de 
circunstancias diversas. E l tipo básico valora sobre todo la 
natura leza de la sustancia. en tan to que para la agravación 
de la penal idad se cuenta con índices nuevos. referentes 
unos a datos puramente objetivos. como son la cantidad de 
droga objeto de tráfico o el lugar en que se difundan . y 
otros a cualidades subjeti vas de qu ie nes trafican (pertenen· 
cia de l culpable a una organización que tenga por finalidad 
difu ndi r las drogas) o entre quienes se distribuye. ya sea a 
titu lo oneroso o gratui to (menores de edad). 

En la Circular 2/1983. de 1 de julio. sobre medidas ge· 
nera les pa ra la ejecución inmedia ta de la Ley 8/1983. se 
resaltaba la dificul tad de deslindar -sobre lodo cuando 
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hubiere recaído sentencia firme- cuáles son las sustancias 
que causan grave daño a la salud y las que no causan grave 
daño, porque realmente rodas las enunciadas en el artícu
lo 344 son perjudiciales para la salud pública. que es el bien 
jurídico protegido : con criterio merame nte indicativo se se
ñalaba entonces que la heroína debe considerarse sustancia 
que causa grave daño y que el hachís carece de ta l virtua
lidad . 

Ahora procede el anfi lisis del articulo 344 a fin de seña
lar e l criterio a segu ir en algunas cuestiones importantes, 
que a l no estar resueltas de modo expreso en la Ley. pue
den originar interpretaciones diversas. 

1I 

A) OBJETO MATERIAL DEL DELITO: SUSTANCIAS 
ESTU PEFACIENTES Y PSICOTRÓPICAS 

El anterior tex to del artículo 344 sólo sancionaba de 
modo expreso el tráfico de estupefacientes, por lo que ante 
el Tribunal Supremo se planteó la posibilidad de que la 
nonna se aplicara también a los psicotrópicos, pero con 
resultado siempre negativo. como se refleja en las senten
cias de 11 -10-1974. 3-5-1980. 29-5-1981 Y 30-9-1981, re lati
vas a productos psicotrópicos (anfetaminas y barbitúricos). 
y de modo especial en la de 4-2-1984. cuando decla ra que 
los preparados farmacéuticos «Bustaid) y «Valium» no tie
ne n el ca rácter de drogas estupefacientes al no figurar como 
tales e n las listas anexas al Convenio Unico de 1961. y 
a unque en el Convenio de Viena de 1971 aparecen incluidas 
algunas sustancias anfetaminicas y barbitúricos que el «Bus
raid)) contiene en pequeñas dosis. e l tráfico ilegítimo de las 
mismas no const ituyó delito hasta la Ley de 25 de junio de 
1983. que incluye en el artículo 344 las sustancias psicotró
picas. 
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- Esrupejacientes. Para concre tar el giro legal de estu
pefacientes es indispensable acudir a los conve nios interna
cionales rat ificados por Espaiía . y de modo especial a la 
Convención única de 1961. enmendada por el Protoéolo de 
G ineb ra el 25':'~-1972 y conforme al tex to de 8 de agoslO de 
1975. Su conte nido esencial fue incorporado a nues tro De
recho positivo por la Ley 17. de 8 de abri l de 1967. cuyo 
a rtículo 2.1 d ispone que «a los efectos de la presente Ley. 
se consideran estupefacientes las sustancias natura les o sin
té ticas incl uidas en las listas 1 y 11 de las anexas al Conven io 
único de 1961 y las demás que adquieran tal considerar.ión 
en el ámbito internacional por el procedimiento que regla
me ntariamente se establezca». El párrafo segundo del ci
tado art ículo agrega que «tendrán la consideración de géne
ros prohi bidos los estupefacientes incluidos en la IV de las 
lista s anexas al Convenio», y , a su vez , esta no rma inter
naciona l expresa (art. 2.5) que «los estupefacientes de la 
lista IV serán también inclu idos en la lista ],'. 

Hay que entender. en definitiva . por estupefacientes a 
los fines del artículo 344 , s610 las sustancias re lacionadas en 
las listas 1. Il Y IV del Convenio. El Tribuna l Supremo ha 
declarado en interpretación estricta del articulo 344. que 
son estupefacientes las sustancias incluidas en las listas I. JI 
Y IV de l Convenio de 1961 y las que adquieran tal condi
ción en el ámbito inte rnaciona l. más las que se declaren 
expresamente ta les dentro de España a tenor del artíc u
lo 3.° del Convenio y de l artículo 2.° de la Ley de 8 de abri l 
de 1967 (Sentencias de 14-2- 1974, 22-2-1974. 24-9-1974. 17-
3- 1975. 4-4- 1975 . 23-5-1975. 1-6- 1975. 6-3-1975, 1-4- 1977. 
28-10-1978.22-11 -1978.22-6- 198 1,30-9-1981. 8-6- 1981, 18-
12-1981 Y 22-3-1984. en tre otras). En las listas 1, 11 Y IV 
están , aparte otras sustancias menos conocidas. la call1labis 
y sus resinas. hojas de coca y cocaína. heroína, metadona. 
morfina. opio y codeína . 

- PsicOlrópicos. Sustancias psicotrópicas. según el 
Convenio de Viena de 21 de febre ro de 1971 - al que se 
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adhirió España el 2 de marzo de 1973 y entró en vigor el 16 
de agosto de 1976- son aquellas que pueden producir un 
estado de dependencia y estimulaci6n o depresión del sis· 
tema nervioso central y que tengan como resultado a lu cina~ 

ciones o trastornos de la función motora o del juicio o del 
comportamiento o de l estado de ánimo (art. 2.4) . De la 
propia li teralidad del precepto y del conten ido de las listas 
l . II Y IJI anexas a este Convenio, se obt ienen las especies 
típicas de drogas psicotrópicas. Entre e llas están enumera· 
das las que producen acción depresora o reducto ra de la 
conciencia (tranquilizantes o sedantes bajo la denominación 
de barbitúricos), las que ejercen acción estimulante sob re el 
sistema centra l produciendo sensación de energía y bienes
tar (anfetaminas) y los alucin6genos o ampliadores de la 
conciencia (ácido lisérgico, mescalina, psi locibina). El Real 
Decreto 2829/1977, de 6 de octubre. regulador de las sus
tancias y preparados medicina les psicOIrópicos -desarro
llado por las Ordenes de 11-1-1981 y 20-5-1983- da acogida 
como tales en su anexo a las mismas 32 sustancias enumer(l
das en el Convenio de Viena. 

B) ESPECIAL CONSIDERACiÓN DEL SUBTIPO RELATIVO 

A LA POSESiÓN DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES 
Y PSICOTRÓPICAS 

En el párrafo primero del artículo 344 es acto típico la 
posesión con fin de tráfico. y el párrafo segundo au menta la 
penalidad cuando fuere de notoria im portancia «la cantidad 
poseída para traficar». De estos pasajes se desprende que la 
posesión cuya final idad no sea el tráfico sino el propio con
sumo, es un hecho impune . Con ello la norma da acogida 
expresa a una doctrina jurisprudencial reiterada que data de 
muchos años atrás. Si en el plano legal estamos an te una 
innovación, para la práctica es una mera confirmación del 
usus fori. 

Si la posesión abstracta de drogas no está integrada en el 
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artícu lo 344. sí lo estará la posesión en la que al ánimo de 
poseer deba añad irse el de transmitir lo poseído. La pose
sión como fin no engendra ilicitud. La posesión como me
dio es conducta antijurídica. Mas si la conducta del posee
dor de estupefacientes no ha permitido todavía descubrir 
actos de tráfico . ... cómo se pasará de la posesió n impune a la 
posesión típ ica? ¡.cómo se completa rá el án imo de transmi· 
tir cuando no ha mediado aún transmisió n efectiva a lerce
ros? Desde luego. será necesario acud ir a presunciones para 
obtener la voluntad rea l del poseedor. Distinguimos separa
damente los supuestos de posesión como acto previo de l 
propio consumo y posesión como acto que precede al trá
fico. 

a) Posesión de estupefacienles o ·psicorrÓpicos 
destinados al consumo propio 

Antes incl uso de la Ley de 15-11-1971. que introdujo en 
el artículo 344 el término de «tenencia». el Tribunal Su
premo había sostenido que la posesión de estupefacien tes 
adq uiridos para uso propio no constituye conduela incrimi
nab le pena lmente. pues fa lta en e lla el destino comercial 
(Se ntencias de 13-2-1966_ 29-11-1968 _ 25-2-1971. 11-8-1 97 1. 
3-6-1972). Después de la Ley de 15-11- 1971. decenas de 
sentenc ias han admitido invariablemente que es atípica la 
te nencia para ulterior utilización propia no seguida de actos 
de tráfico (Sentencias de 12-6-1974. 24-9-1974. 18-2- 1975 . 
3-6-1975 . 25-10-1975 . 16-2- 1976. 7-10- 1976. 15-11 -1976. 
15-12-1976. 17-1-1977. 4-2- 1977. 9-3-1977. 26-3- 1977. 10-5-
1977. 21 -10-1978. 22- 11 -1979. 18- 1-1980. 23-4- 1980. 10-5-
1980. 10-6-1980. 20- 11 -1980. 26-5-1981. 28-9-1982. 23-
10-1982. 2-11-1982. 3- 12-1982, 7-12' 1982. 21-1-1983, 24-1-
1983. 1-2-1983. 8-2- 1983. 15-2-1983. 16-3-1 983 . 10-5-1983. 
1-12-1983.31-1-1984. 16-3-1984) . La exención de responsa
bilidad alcanza a todo poseedor consumidor y no sólo al 
toxicómano o verdade ro drogadicro (Sentencias de 12-6-
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1974 y 20-6-1974); como dice la sentencia de 15-2-1983. no 
só lo la posesión del drogadicto es acto impune. dado que 
además de los sujelOs adictos al conSumo de estupefacientes 
e n estado de dependencia, también se abastecen de tales 
sustancias quienes todavía no se han iniciado en su uso y 
desean hace rlo. así como aquellos que au n iniciados no han 
adquirido el hábi to de su consumo. 

b) Posesión de eSllIpefaciemes o psicorrópicos 
deslinados al tráfico 

Es preciso analizar dos tipos de conductas: la del 
consumidor-trafi cante y la del simple poseedor- traficante. 

- Así como la posesión que antecede al autoconsumo 
es siempre un acto esencia lmente atípico. la posesión por el 
consumidor con e l fin de usa r en parte la droga y en parte 
transmitirla es comportamiento que se inserta en el artícu
lo 344. dando lugar a la figura de l consumidor- traficante o 
revendedor, una de las formas más extendidas de tráfico en 
la actualidad. Si se han acreditado actos de tráfico en el 
drogadicto o habitual a la droga nada impide la inmediata 
aplicación de la Ley penal. pero no real izados aún aquellos 
actos y ante la mera ocupación de estupefacientes. ¡.cuándo 
la posesión de la droga por el consumido r se eOlenderá que 
parcialmente se destina al tráfico? El límite diferencia l en
tre la posesión impune -sólo para consumir- y la posc
sión delictiva - también para traficar- se obtendrá nor
malmente a través de hechos concluye ntes. Como ti ene de
clarado e l Tribunal Supremo (entre otras muchas. las re
cientes sentenCias de 23-2-1984, 12-3-1984 Y 20-3-1984). 
dado que el autoconsumo es atípico. la mera tenencia en 
principio también lo es. convirtiéndose en punible cuando 
esté destinada al tráfico. de modo que cuando el agente no 
sea sorprendido en actos de tráfico el propósito de difundir 
ha de deducirse del conjunto de circunstancias concurrentes 
(cantidad superior a la normal. la disposición de los estupe-
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facie ntes. e l lugar en que se encont raren. utensilios utiliza
dos para la prepa ració n. etc.). La cant idad intervenida es 
uno de los criterios a que debe rá acudirse preferenteme nte. 
ya que la te nencia de est upefac ientes por drogadictos en 
cantidades módicas y adecuadas para el consumo propio 
puede ser ca lificada como acció n prepa ra toria para el a Ul O

consumo y por ta nto atípicas e impunes (Sente ncia de 21-
12-1 982) . Luego las cantidades no módicas o prude nciales 
ni exiguas serán indicativas de que al menos parte de la 
d roga estaba dest inada a terceros. Para aproximarse a las 
ideas de módicas o exiguas será p reciso tener en cuen ta la 
natura leza de las sustancias posefdas. 

- A la posesión de estupe facientes . cualquiera sea su 
cantidad. por quien no es habi tual al consumo (poseedor
traficante) hay que atribuirle la final idad de transmisión a 
terceroS (Sentencias de 26-9-1983. 21-10-1983. 26-12-1983. 
2-1 -1984. 24-2-1984. 16-3-1984). Y no es prec iso demost rar 
este ulterior propósi to en el poseedor. pues se presume que 
su posesión actual es provisoria y que el destino de lo po
seído es el tráfico. La situación es opuesta a la derivada de 
la poses ión de l drogadicto: la te nencia de estupefacien tes 
por persona que no 10 va a consumi r. es típica. desde luego. 
Es declaración reiterada del Tribunal Supremo que la te
ne ncia de lict iva, o que requiera el ánimo de desti nar las 
sus tancias al tráfico, tiene una trayectoria disti nta segun las 
cualidades del poseedor; la ocupación de estupefacientes o 
psico trópicos a un poseedor no consum idor conlleva una 
presunción ex lege de destino al tráfico que só lo puede ser 
destruida por la prueba en contrario del imputado que ha 
de demostra r que destinaba las drogas a su propio y exclu
sivo consumo (Sentencia de 7-12-1 982), con lo que se opera 
una significa tiva inversión e n la carga de la prueba (Sen ten
cias de 15-3-1974.5-1 2-1977.30-12-1978), pues lo común en 
la vida rea l es que la posesión de drogas tienda a su disposi
ción hacia o tros (Sentencia de 23-5-1 975) . 
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e) LA DONACiÓN DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS 

L a donación. mencionada de modo expreso como uno 
de los subtipos del tráfico de estupefacientes en el anterior 
artículo 344, no está incluida en el nuevo texto, con lo que 
puede cuestionarse si los actos de liberalidad están o no 
comprendidos en e l tipo penal. En favor de que las disposi
ciones a título gratuito han dejado de constituir conducta 
típica , cierto sector doctrinal esgrime estos argumentos: el 
est ri ctamente literal de que e l término donación no está en 
el núcleo descriptivo del artículo 344, y el técnico de que al 
concepto de actos de tráfico es de esencia la contrapresta
ción. que en la donación no existe. La concl usión práctica 
de esta tesis sería ésta: la donación de una cantidad de 
drogas puede representar un acto de favorecimiento del 
consumo que no ti ene como antecedente un acto de tráfico. 
precisamente porque éste lleva insito una actividad mercan
til a la que es consustancial la idea de lucro. y ello falta en 
todas las clases de do nació n. 

Sin embargo, la interpretación que precede no la juzga
mos co rrecta. 

- En primer lugar debe acudirse al Convenio Unico de 
1961. que contiene un concepto de tráfico y una enumera
ció n exhaustiva de los mismos que los países signatarios se 
comprometen a sancionar penalmenre. De un lado. el ar
ticulo 1.1.1 ) establece que po r tráfico ilícito se enti ende e l 
cu lti vo o cua lq uier tráfico de estupefacientes contrario a las 
disposiciones de la presente Convención ; y de otro. con
forme al articulo 36.1.a). las partes se obligan a adoptar las 
med idas necesarias para que se consideren como delitos. 
cnt re otras. las conductas que consistan en la posesión. 
ofertas en general. ofertas de ve nta y distribución de estu
pefacientes; y el conte nido del Conve nio conve rtido en Ley 
interna e imperativa. por exigencias del art ículo 96 de la 
Constitución, no puede ser derogado ni suspendido por 
ot ra Ley interna aunque sea de naturaleza pena l y posterior 
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al Convenio; pero con mayor razón si esa Ley posterior no 
modifica explícitamente e l contenido sustancia l del Conve
nio y tal modificació n pretende inclui rse por vía táci ta 'e 
interpretativa. pues. en todo caso. cualquier interpre tación 
de la Ley debe tender a acomodarla a los términos del 
Convenio para cuyo cumplimiento se dicta y que constituye 
una norma vigente y básica. . 

- En el plano de la interpretación. entendemos que en 
el concepto de tráfico tienen cabida todos los actos de dis
posición. ya lo sean a título oneroso o gratuito . Introducir 
en la expresión lega l «actos de tráfico» a la donación no 
supone interpretación ex tensiva porque e l giro tráfico no 
debe valorarse en el sentido estrictamente mercantil. Esta 
es la idea que está latente en la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo. Si la sentencia de 26 de mayo de 1979 declaró 
que e l concepto de tráfico «no ha de entenderse en un 
sentido me rcantil sino vulgan" la de 7 de mayo de 198 1 
considera comprendido en ese concepto «todo el proceso 
que arran ca del sector primario del cultivo hasta el último 
acto representado por la facilitación del uso de la droga", 
Las de 16 y 21 de enero de 1983 insisten en la no mcrcantili
dad del concepto de tráfico. de suerte que se incluyen en él 
cualesqui era actos aislados de transmisión del produ cto y 
los casos ~como los de transporte y tene ncia~ que no 
implican su comercialización, Más ex plícitas aú n son Olras 
sentencias posteriores a la Ley de 25 de junio de 1983, La 
de ] de diciembre de 1983 dice que e n el artículo 344 se 
en ti ende por tráfico «todo desplazamiento jurídico de la 
droga de una a otra persona» ; la de 3 de diciembre de 1983. 
expresiva de que ha de entenderse la palabra tráfico «como 
sinó nima de actos de difusión O facilitación a terce ros de la 
droga ta nto a título oneroso (venta o pemlUta) o gratuito 
(donac ió n)", Y la de 2] de diciembre de 1983. cuando de
clara que «e l tráfico de drogas es siempre punible cua l
quiera que sea la can tidad vendida , cedida o donada», De la 
anterior doctrina se extrae que nada se opone a conside ra r 
incluidos los actos cons titutivos de donación en e l arlfcu-
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lo 344. máxime si a ello conducen también los téml inos de 
la interpretación sistemát ica y teleo l6gica. métodos de in
terpretación impuestos por el artículo 3. 1 de l Código Civi l. 
En efecto. sistemáticamente e l precepto habrá de conec
tarse con su antecedente y fuente o ratio legis, que es, como 
se apuntó, e l cumplimiento de los términos imperativos del 
Convenio de 1961. y desde el punto de vista de l espiritu y 
finaljdad de la norma. ésta pretende evitar la difusión de [as 
sustancias prohibidas con actos que favorezcan su consumo 
ilega l, con lo que al dejar impune los actos de li be ralidad 
se estaría en oposición con el teleologismo del precep to. 

Por lo demás. debe añad irse en favo r de esta tesis otra 
argumentación de orden lógico sistemático. Y es la si
guiente: que en el párrafo segundo del actua l artículo 344 se 
configura como agravante el hecho de difundir los estupefa
cie ntes o psicotrópicos en detemlinados lugares o entre de
terminadas personas (entre menores de dieciocho años. en 
centros docentes. unidades mi litares o establecimientos pe
nitenciarios) ; luego si la difusión en determinadas ci rcuns
tancias es agravante y exige la imposición de la pena supe
rior en grado. esa difusión no puede si tua rse fuera del 
marco de la nomlal tipicidad. 

En suma, dada la latitud del término lega l difuf/dir, en 
él habrá que comprender la donación; gramaticalmente. 
porque equivale a d ispersar. extender o propagar. y a ellos 
no va necesariamen te unido al lucro ; yen un orden lógico 
porque id quod plerumque accidit (lo que normalmente su
cede) la iniciación en el consumo de las drogas lo es a través 
de actos de liberalidad y con ot ra interpretación quedarían 
fuera del artícu lo 344 las conduelas más graves. 

Para concluir este punto: si la donación está en el radio 
típico. la punibilidad abarcará sólo a una de las partes de la 
relación obligacional (donante) cuando la otra destina lo 
recibido al consumo propio; pero se extenderá tambié n al 
donatario. si se acredita que el fin determinante de la acep
tación fue transmitir a terce ros todo o parte del objeto de la 
donación. 



       
  

          
           
        

        
           

         
         

           
            
          

           
         

         
           

         
         

         
         
           

         
        

           
         

             
            

         
          

          
      

         
        

         
       

- 321 -

O) L A PENALIDAD Y ELEMENTOS QUE INFLUYEN 
EN ELLA 

La pena del nuevo artículo 344 no presenta las osci lacio
nes del texto modificado. en el que un puro arbitrio judi
cia l. proyectándose sobre tres distintas penas privativas de 
libertad. eventualmente podía afectar a los principios de 
legalidad y de detemlinación de la pena. Ahora la pena, de 
modo principal. está detemlinada por la naturaleza de las 
sustancias constituti vas de l objeto material del de lito: si se 
trata de sustancias que causen grave daño a la salud. prisión 
me nor y multa de 30.000 a 1. 500.000 pesetas. y en otro caso 
a rresto mayor. El dato objetivo del qllantum de lo poseído 
con fines de tráfico. así como el subjet ivo de la pertenencia 
de l inculpado a organizaciones dedicadas al tráfico de estu
pefacientes. forman un eje importante sobre el cua l gravita 
la imposición de la pena superior en grado. Lo mismo su
cede cuando los dest inatarios de la droga ostentan detern1i
nada cualidad o se hallan en determinados lugares. Pero 
ta mbién influyen en la penalidad real de l hecho circunstan
cias técnico-jurídicas. como pueden ser la naturaleza de de
lito de pe ligro abstracto 'para el defi nido en e l artículo 344 
-lo que impide la imposición de las sanciones co rrespon
dientes a grados imperfectos- o la coexistencia frecuente 
-en concurso de nornlas o en concurso idea l- con e l de
lito de con trabando de estupefacientes. cuya pena tipo es 
siempre de prisión menor y multa (art. 2.0 de la Ley de 13 
de julio 1982). A ello hay que afiadir la existencia de espe
ciales medidas que pueden afectar a las organizaciones de
dicadas directa o simuladamen te al tráfico de drogas y la 
gran ex tensión dada al comiso de efectos e instrumentos en 
el de lito de contrabando de estupefacien tes. 

Los Estados que han suscrito los más importantes Con
venios internacionales en materia de estupefacientes y psi
cotrópicos no sólo se comprometieron a prohibir su produc
ción y tráfico es tab leciendo sanciones administrativas. sino 
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que se obligaron a adoptar las medidas necesanas por cons i
derar tales actos «como delitos si se cometen intencional
mente, y a que los delitos graves sean castigados en forma 
adecuada. especialmente con penas de prisión u otras penas 
de privación de libertad.> [arts. 36.1.a) del Convenio de 
1961 y 22.1.a) del Convenio de 1971]. La Ley de 15-11 -1971 
dio acogida a aquellos principios en el nuevo artícu lo 344, 
pero refiriéndolos sólo a la represión de estupefacien tes. La 
Ley de 25-6-1983 incluye en e l radio de la antiju ricidad del 
artículo 344 a las sustancias psicotrópicas. y aunque modi
fica en algunos casos la penalidad para situarla en un grado 
inferior, se sitúa también en la letra y en el espíritu de los 
Convenios citados. sin que en absoluto se haya mostrado 
tolerante con los autores del ilícito tráfico. 

a) Sustancias que causan grave datl0 a la salud 
y sustancias que no causan grave darlo a la salud 

Es elemento fundamental para la concreción del tipo 
básico la naturaleza de las sustancias. Si los actos de tráfico 
tienen por objeto «sustancias que causen grave daño a la 
salud». la pena asignada es prisión menor y multa de 30.000 
a 1.500.000 pesetas; «en los demás casos» la pena proce
dente es arresto mayor. El artícu lo 344 no contiene especifi
cación alguna. pero, como declara la sentencia de 12 de 
marzo de 1984. las expresiones típicas se corresponden con 
las denominadas en lenguaje común drogas «duras y blan
das». conceptuación que en cada caso calificarán los Tribu
nales a tenor de los dictámenes científicos. experiencia de 
sus efectos sobre la salud de las personas afectas por su 
consumo y de las listas anexas al Convenio de 1961. Aun 
cuando en el anterior artículo 344 [a pena era única y por 
tanto proporcionada a la cal idad de la sustancia estupefa
ciente. es lo cierto que los Tribunales apl icaban el párrafo 
tercero para rebajar la pena en los supuestos de drogas 
cuyos efectos eran menos graves: así. el arbitrio en sentido 
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positivo estaba dele mlinado por la calidad y condición de 
las sustancias est upefacientes en su nocividad intrinseca 
(Sentencias de 4-4- 1975. 1-4-1977. 13-3-1979. 6-1 1-1982). 
reputándose. por ejemplo. el hachís droga menos dañina y 
perniciosa a la sa lud humana que la heroina o el L.S.O .. 
sustancias de muchos y más perjudiciales efectos (Sen tencia 
de 13-6-1 977) . 

La jurisp rudencia del Tribunal Supremo en la interpre
tación del actual artículo 344 mantiene una línea uniforme 
cuando se trata de apreciar los estupefacientes o psicotrópi 
cos que deben incluirse en una u o tra categorla. 

Todos los de ri vados de la ctllll1abis se han reputado sus
tancias cuyo consumo no causa un grave daño a la sa lud. 
Así e l hachís está considerado como perjudicia l para la sa
Jud. sin grave daño. en las sentencias de 4-10-1983. 7-11 -
1983 .10-1 1- 1983. 16- 11 - 1983.21-11 -1983.30- 11 -1983.2- 12-
1983 . 3- 12-1983.2-1-1984. 16- 1-1984. 17-1-1984. 18- 1- 1984. 
24- 1-1984.26-1-1984. 31-1-1984.6-2-1984. 11 -2- 1984. 20-2-
1984. 23-2- 1984. 9-3-1984. 12-3- 1984. 13-3-1984. 20-3- 1984. 
28-3- 1984. Lo mismo el aceite de hachis (Sentencias de 4- 10-
1983. 7- 11 -1983 Y 20-2-1984), las semillas de caf/f/abis (Sen
tencia de 24-1-1984) y las plamas (Sentencia de 3- 12- 1983). 

Sin excepciones. la heroína es considerada como sustan
cia que ocasiona grave daño a la sa lud (Sentencias de 29-10-
1983. 15-12-1983 . 26-12-1983. 23-2-1984. 24-2-1984. 5-3-
1984 Y 17-3-1984) . Igual calificativo han merecido la cocaí"a 
(Sentencias de 25-10-1983. 11-11 -1983. 13-3-1984 Y 23-3-
1984) Y e l ácido Iisérgico o L.S. D. (Sentencias de 5-10-1983 
y 8-2-1984). porque ocasiona daños mentales e incluso ge
né ticos a sus adictos (Sente ncia de 20-12-1983). 

b) Las cantidades de IIotoria importancia 

E l quanrum de la droga poseída no sólo es fundamental 
para originar actos impunes de tenencia y para construir un 
elemento del tipo (el ánimo de transmitir en el poseedor) . 
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sino que además actúa como circunstancia de decisiva in
fluencia en la penalidad. dado que el párrafo segundo del 
artícu lo 344 expresa que cuando la cant idad poseída para 
traficar fuere de notoria importancia. se impondrán las pe
nas superiores en grado. Así. en la posesión de estllpefa
dentes o psicotrópicos podemos distinguir tres estadios: 
uno. de pequeña entidad , desenvolviéndose e n él la presun
ción del acto impune de autoconsumo; otro, de grado nOf

mal. que conducirá a presumir un ulterior destino de lo 
poseído al tráfico. con la consiguiente lipicidad de la con
ducta. y un tercero de grado mayor con tipicidad cualificada 
cuyo elemento a ponderar es la posesión de cantidades de 
((notoria importancia», A pesar de sus graves efectos peno
lógicos esta especie de condición de mayor punibilidad ca
rece de concreción en la nomla. Y no es fácil en la práctica 
establece r límites objetivos inflexibles a partir de los cuales 
se deba producir el tránsito hacia la pena superior en grado . 
De nuevo entra en juego el arbitrio judiciaL ahora no limi
tado por las circunstancias del culpable y del hecho. como 
en el párrafo tercero del derogado artículo 344, sino só lo 
por la notoria importancia de lo poseido. que equivale a la 
creación de un riesgo o pe ligro mayor. Desde luego, esa 
pena superior ya no está condicionada por la naturaleza de 
la droga porque procede tanto para las sustancias que cau
sen grave daño a la salud como para las demás. Por tanto. 
e l índice a tener en cuenta es fundamentalmente numérico. 
Dentro de él no habrá problemas para las grandes cantida
des. Tampoco para las pequeñas. Pero, ¡,cuándo comienza 
la cantidad típica de importancia notoria? Es claro que el 
número variará según la droga de que se trate. El Tribunal 
Supremo ha tenido ya ocasión de plantearse estas cuesti o
nes y ciertamente las sentencias son con tradictorias . He 
aquí la trayectoria que ha seguido la jurisprudencia . 

Relativamente al hachís no ha habido cuestión cuando 
se trataba de cantidades inferiores a 1.000 gramos; así. por 
ejemplo , se ha declarado que no es de notoria importancia 
para elevar la pena la posesión de 207 gramos (Sentencia de 
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20-9-1983). 420 gramos (Sentencia de 11·2·1984). 550 gra
mos (Sentencia de 13-3-1984) o el cultivo de 96 plantas de 
cQflllabis saliva (Sentencia de 3·12-1983), aun cuando Ira· 
lándose de 898 gramos se haya dicho que esta cantidad 
«casi incide en la agravació n de notoria importancia)) (Sen
te ncia de 12-3- 1984), como si realmente los 1.000 gramos 
fueran para el hachís la cantidad límite entre una y otra 
penalidad. Pero ello no es así. porque en otras ocasiones se 
ha entendido que no concurre la notoria importancia en la 
posesión de 1.000 gramos (Sen tencia de 17- 1-1984) . 1.050 
gramos (Sentencia de 6-2- 1984). 1.560 gramos (Sentencia de 
31-1-1984) . e incluso para 2.500 gramos se ha sosten ido que 
«no parece en este caso la cantidad ocupada no to riamente 
excesiva» (Sentencia de 30-11 -1983) . Al contrario. en otras 
ocasiones cantidades como 1. 24 1 gramos (Sentencia de 23-
2-1984) Y 1.350 gramos (Sentencia de 20-2- 1984) se conside
ran de notoria importancia. En esta misma dirección se 
admite la notoria importancia para 2.000 gramos (Sen ten
cias de 18-1-1984 y 26-1-1984). 2.JOO gramos (Sen tencia de 
24-1-1984) y 2.500 gramos (Sentencia de JO-1 1-1983) u otras 
cantidades muy superiores, como 5.750 gramos (Sentencia 
de 13-2-1984). 

Para la heroína, expresa o implfcit amente. se ha dicho 
que es cantidad de notoria importancia 1.000 gramos (Sen
tencia de 17-3-1984), pero no lo es la posesión de 56 gramos 
(Sen te ncia de 5-3-1984), ni. por supuesto. o tras can tidades 
muy infer io res (Sentenc ias de 11 -1 1-1983, 15-12-1983 Y 
24-2-1984). 

y, en fin. en orden a la cocaína se ha declarado can ti 
dad de notoria importancia la posesión de 835 gramos (Sen
tencia de 25-10-1983). pero no la de 36 gramos (Sentencia 
de 22-3- 1984) ni la de 244 gramos (Sentenc ia de 13-3-1984). 

En definit iva. de l aná lisis de la jurisprudencia del Tribu
na l Supremo sólo puede llegarse a la conclusión de que [a 
cantidad de notoria importancia será un número va riable 
que está en relación directa con la naturaleza del estupefa
ciente o psicotrópico poseído. Para los productos extraídos 
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de la cannabis sativo, la línea divisoria se sitúa en torno a 
los 1.000 gramos. según el criterio jurisprudencial. pero 
pensamos que el tratamiento no debe ser abso lutamente 
uniforme. porque e l consumo de preparaciones a base de 
resina pu ra (hachfs o aceite de hachís) representa una peli
grosidad potencial mucho mayor que el de los preparados 
formados por sumidades flo rales y hojas de la planta dese
cada (marihuana o grifa). con menor proporción de los 
principios activos. Con mayor razón para la heroína y la 
cocaína el elemento a tener en cuenta no se rá sólo la canti· 
dad de lo poseído. sino también si el producto se presenta 
puro o está mezclado con otras sustancias inertes. en cuyo 
caso la tox icidad es menos aguda por se r dosis menos ricas 
en drogas. Para el ácido Iisérgico se tend rá en cue nta el 
número de dosis. 

Desarro llando esta idea. es criterio de la Fisca lia Gene
ral del Estado que - al menos por ahora- debe aceptarse 
como vá lida la separación Que vie ne haciendo la jurispru
de ncia del Tribunal Supremo al interpretar la alte rnativa 
legal de sustancias causantes de grave daño no causantes de 
grave daño; y que. en consecuencia. a la camwbis y todos 
sus derivados hay que tratarlos penalmentc en su estructura 
típica de un modo unitario porque la sustancia activa es la 
misma aunque sea dist inta su concentrac ió n. Sin embargo. 
no merecen esa misma acogida favorable los argumentos. 
de o rden puramente cuan titati vo. sobre la línea divisoria 
del térm ino camidad de "otoria importancia . Para integrar 
de modo ajustado la estructura de esta agravante son nece
sa ria s especiales concreciones. y. al efecto. va lorar la natu
raleza de las sustancias estupefacientes. 

E n general. la cantidad de notoria importancia (acto 
lípico cualificado) debe exceder no só lo de la cantidad cuya 
posesión hace presumir e l autoconsumo (acto atípico), sino 
también superar a aq uéll a. mucho mayo r. q ue justifica la 
presunción de actos nomla les de tráfico (acto tipico). Si 
partiendo del consumo medio de un habitua l a la droga y de 
la can tidad poseída en un momento detemlinado. se está en 
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disposición de reso lver con bastante aproximación sobre las 
presunciones atípicas (autoconsumo) y tfpicas (tráfico). 
para que surjan los hechos constitutivos de la agrava nte se 
tendrá presente no sólo el peso sino también, y de modo 
principa l. las dosis que puedan extraerse. 

E l principio activo de la canllabis sotiva es el tetrahidro
cannabinol (THC), que se halla tanto en los preparados 
consistentes en hojas y flores desecadas de la planta (ma
rihuana o grifa). como en los obtenidos de su resina (ha
chís) o mediante concentración de la planta o del hachís 
(aceite de hachís, hachís líquido). El principio alucinógeno 
(THC) es muy variable en las sustancias indicadas; ma yor 
en el hachís y en el ace ite de hachís que en la griffa: como 
esta última tiene una menor proporción de THC, en canti
dades semejantes será mucho menos tóxica, por lo que se 
precisará una dosis muy superior para obtener efectos aná
logos al hachís y al aceite de hach ís. Reducidos a números, 
aproxi madamente la concentración de THe es la sigu iente : 
la grifa tiene un contenido de tetrahidrocannabino l que 
oscil a e ntre e l 1 y el 4 por l OO; el hachís. en tre el 5 y el 12 
por 100 de THC: el aceite de hachís (verde oscuro) se sitúa 
en cifra superior al 25 por 100. alcanzando en ocasiones 
(aceite rojo) la proporción del 65 por 100. 

Según recientes estudios farmacológicos. se estima que 
son dosis diarias nomla les del consumidor las que se expre
san: grifa, entre 15 y 20 gramos; hachís, 5 gramos, y aceite 
de hachís. 0,6 gramos. Si esto es así. resulta claro que la 
expresión típica, cantidad de notoria importancia. no Pllcde 
ser la misma para todos los productos obtenidos de la can
nobis. Si la jurisprudencia del Tribunal Supremo sitúa la 
cantidad de notoria importancia en torno a los 1.000 gra
mos para e l hachís, representativos de 200 dosis. la l cifra 
para el aceite de hachis se reduciria a 120 gramos y se 
e levaría a un mínimo de 3 .000 gramos para la grifa. Estos 
módulos aparecen como meramente indicativos. pudiendo 
alterarse porque no siempre la cOfl1lobis y sus derivados 
tendrán la misma riqueza en THC. por lo que según cuál 
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sea el resultado de los ¡nfarnles pe ricia les sobre el análisis 
de concentración, esos baremos podrán amplia rse o redu
cirse. En suma. para la integración del giro «cant idad de 
notoria importancia». que deteml ina la imposición de la 
pena supe rior en grado, no hay que atender a cantidades 
fijas. si no que va riarán según el grado de concentración del 
principio activo, e incluso para el mismo preparado oscilará 
e l quamum si los análisis acred itan que e l producto posee 
una mayor riqueza de THC que otros de la misma natura
leza . 

Sobre la heroína cabe hacer análogas consideraciones. 
Es cierto que no todas las partidas son igualmente ricas en 
alcaloide; aquéllas cuyo porcentaje de pureza llegan al 85 
por 100 son excepcionales y no son. cie rtamente. las que de 
modo hab itual se venden por los traficantes de los ultimas 
escalones. aunque sí las que son objeto de tráfico más fre
cuente a nive les superiores. Nomlalmente s610 la mezclada 
o adulterada con sustancias inertes es la que llega al consu
midor. mas entonces su pureza se halla entre el 3 y el 5 por 
l OO, y las dosis más corrientes (papelinas en el argot ) osci
lan entre los 0.15 y los 0.50 gramos. El consumo. lógica
mente, es también variable: el ad icto más corriente precisa 
di ariamente entre dos y cua tro dosis de 0.25 gramos. No 
cabe una aproximación más exacta. Con un gramo puro 
convenientemente ad ulterado o cortado pueden conseguirse 
hasta 12 dosis. Si para los alucinógenos, segllO la jurispru
dencia del Tribunal Supremo. se ha concluido an tes que 200 
dosis es cantidad de notoria importancia y la dosis stal/dard 
o tipo es para la hero ína de 0,25 gramos. 50 gramos adq uiri
rán los caracteres de cantidad de notoria importancia. Y 
más aún si se piensa que. después de adulterados. en el 
tráfico ca llejero el valor en venta de 50 gramos puede re
presentar cifras ponderadas en mi llones de pesetas. 

De la cocaína, que se presenta bajo la forma de polvo 
blanco (nieve). los adictos suelen hacer va nas tomas dianas, 
estando el consumo medio sobre 1,5 gramos. con lo que 
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sobre 125 gramos de cocaína puede estar situada la cantidad 
de notoria importancia . 

El L.S.D. (dieti lamida del ácido lisérgico) se distribuye 
en dosis comprendidas entre los 20 y los 100 microgramos 
(un microgramo eq uivale a 0.000001 gramos). pudiendo ser 
suficiente 20 microgramos para producir efectos. Aquí de
berá atenderse al número de dosis en la cuantía ya ind icada 
para otros productos. 

E l tráfico de susfancias psicorrópicas (anfetaminas y bar
bitúricos) no se integraba en la tipicidad de l ante rior artícu
lo 344 (Sentencias de 11-10-1974,3-5-1980,29-5-1981 Y 30-
9-1981), pues, como se apunta en la sentencia de 4 de 
febrero de 1984. sólo adq uiere ta l carácter a partir de la 
vigencia de la Ley de 25 de junio de 1983. Antes de ella el 
tráfico de psicotrópicos era posible encajarlo en detemlj
nado estado peligroso (art. 2.8), dado que en él a la pa labra 
estupefacien te se añadió la frase ('o fármacos que produz
can análogos efectos.), de contenido mucho más amplio. 
Pero si no ten lan cabida en el articulo 344, en alguna oca
sión el Tribuna l Supremo (Sentencia de 29-5- 1981), había 
d icho que la venta clandestina de barbitúricos no era ajena 
a los artícu los 341 (venta, sin hallarse autorizado, de sustan
cias nocivas a la sa lud) O al 343 bis (expende r medicamentos 
si n cumplir las fomlal idades legales). 

Como no todos los prepa rados farmacéuticos que con
tienen anfetaminas o barbitúricos pueden incluirse en el 
concepto normativo de psicotrópicos (no se incluyen los 
relacionados en el anexo 2 del Real Decreto 2.829, de 6 de 
octubre de 1977), en cada caso concreto habrá que justificar 
su inserción en las lisIas del anexo 1 de esta d isposición, que 
coincide con las del Convenio de Viena de 21 de febrero de 
1971. y si. además, los productos psicotrópicos , ya se trate 
de tranquilizantes o sedantes (barbitúricos) o de psicoesli
mu lantes (anfetaminas). no responden al mismo análisis 
químico ni poseen idéntica actividad tóxica , es claro que 
pa ra precisar la cantidad de notoria importancia. aparte del 
número de dosi s que representen las píldoras o tab letas o 



        
         

 
          

          
          
            

        
          

            
          

     

        
        

        
        
         

         
            

        
          

       
         

         
      

            
          

         
        

         
           

         
      

         
        

- 330 -

las unidades inyectables, habrá de ponderarse el porcentaje 
mayor o menor de sustancias psicotr6picas de que están 
compuestas. 

1::: 0 el cuadro adjunto se refleja la dosificación para con· 
sumidores de dist into nivel según el tipo de droga usada. 
En él se señala la periodicidad normal de utilización según 
las obras clásicas de farmacología por 10 que se refiere a las 
dosis terapéuticas y las publicaciones y comunicaciones de 
orientación contractual. por 10 que hace a las dosis de 
ahuso. La fuente de estos datos es la obra <. Drogas y fárma~ 
cos de abuso», publicada en 1981. por el Consejo General 
de Colegios Oficiales de Famlacéu ticos. 

e) La pertenencia a una organización que tenga 
como finalidad la difusión o "áfico de estupefacientes 

Los ac(os individuales. aislados y ocasionales. no i nflu~ 

yen de modo decisivo en las extraordinarias proporciones 
que está adquiriendo el consumo de estupefacientes y psico
trópicos. El tráfi co de drogas con caracte res de verdadera 
gra vedad es el que se desenvuelve en el seno de redes na
cionales o internacionales de traficantes que forma n estru c~ 

turas organizadas. Por ello puede decirse que se Irata de 
delitos con actuación y repercusión frecuentemente supra
nacional . para cuya efectividad es esencial una red organi~ 

zativa con sucesivos esca lones de partícipes, agentes e inter
mediarios que materializan el tráfico efectivo. 

El nuevo texto de la nomla en examen. y siempre con la 
fin alidad de fijar una penalidad más grave. tiene en cuenta 
la adscripción del culpab le a una organización. La simple 
pertenencia a orga nizaciones nacionales o no cuya finalidad 
sea la di fusión de estupefacientes supone la imposición de 
la pena superior en grado. Pero para casos de extrema gra
vedad. y tratándose de miembros cualificados de la organi
zación (jefes, administradores. encargados). dedicada. aun
que sólo sea parcialmente, a aquellos fines. procede además 
la adopción de graves medidas no propiamente penales 



         
        

         
         

          
        

           
         

     
        

          
        
           

           
       

         
           

          
           

         
          

          
            
          

         
        

         
          

  
          

         
          

         
         

         
         
       

- 331-

(clausura definitiva de la empresa, disolución de la socie
dad. suspensión o prohibición temporal de sus activ idades). 

Como esas entidades nomlalmente lo se rán de [acto o 
clandestinas, para encuadrar una conducta en el tipo cua lifi
cado no es necesari? justificar una adsc~pción formal de las 
personas a las o rganizaciones dedicadas al tráfico de drogas. 
sino que bastará con que de los hechos se desprenda que 
están en relación con ellas. cualesquiera sea el cometido 
que se les tenga confiado. 

En consecuencia. pa ra atribuir a una detemlinada per
sona la condición de miembro o partícipe de las act ivi dildes 
de esas organizaciones. será necesario pa rtir muchas veces 
de la presunción de pertenencia. En la búsqueda de la pre
sunción. como hechos integradores de la misma o de que se 
poseen los estupefacientes alieno nomine. pueden. entre 
otros. mencionarse; la relación o contacto con otros para 
los que se acreditó la cua li dad de partícipes. la cantidad y 
ca lidad de la droga ocupada (pues no es imaginable pensar. 
por ejemplo. que la posesión para el tráfico de heroína o 
cocaína sea producto de actos individuales y aislados) y 
tambié n el di nero intervenido. En el círculo de esta agra
vante están incluidos tanto los e lementos de base que se 
ha lle n e n los últimos reductos y que se dediquen a la distri
bución como quie nes formen parte de los órganos de ges
tión ; es importante diferenciar al simple miembro de una 
organización del miembro cualificado. porque en este úl
timo supuesto. aparte la mayor pena privativa de libertad. 
procede también una sanción para la o rga nización de que se 
forma parte. 

Pero la pertenencia a una organización no sólo atrae la 
agravante. sino que puede incidir sobre la competencia . El 
Real Decreto-Ley 1/1977. de 4 de enero. dispuso que es 
competente la Aud iencia Nacional para conocer de los deli
tos de tráfico ilicito de drogas tóxicas o estupefacientes 
siempre que sean cometidos por bandas o grupos o rga niza
dos y produzcan efectos en lugares pertenecientes a distin 
tas Audiencias Territoria les [arL 4. 1.c). según redacción 
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dada por la Ley Orgánica 12/1983, de 16 de noviembre]. No 
hay cuestión cuando se trate de sustancias psicot rópicas dis
tribuidas por personas en relación de pe rte nencia a una 
organización, pues tal tráfico será siempre ajeno a la com
petencia de la Audiencia Nacional, dado que. aunque se ha 
rectificado su competencia por la citada Ley orgánica de 16 
de noviembre de 1983. en ella no se ha inclu ido el tráfico de 
psicotr6picos elevado a categoría delictiva por el nuevo ar
tículo 344. Pero sí puede haberla para el tráfico de estupefa
cientes. El elemento diferenciador será la incidencia territo
rial. Para que la Audiencia Nacional conozca de los hechos 
no bas tará con acreditar. directamente o a través de presun
ciones, la pertenencia a la organización ; además. que sus 
efectos - la actividad o conducta de tráfico de los pertene
cientes a la organ ización- se han desenvuelto en territorios 
de diversas Audiencias Territoriales; en cualquier otro caso, 
será competente el iudex deprehensionis (el del lugar del 
descubrimiento o la detención). 

d) Eliminación de las formas imperfectas 

El tráfico de estupefacientes del artículo 344 presenta las 
característ icas propias de los delitos de peligro abstracto. 
entre las que se hallan su consumación antjcipada y la 
inexistencia de fornlas imperfectas de ejecución. Todos los 
actos iniciales de ejecución son ya consumativos. y si esta 
fase comienza con la actividad del primer acto exterior y el 
trá fico real o efectivo se sitúa más a llá de la consumación. 
el delito está perfecto con la puesta en peligro del bien 
juríd ico que protege. 

Esta anticipación de la consumación significa además 
que no sean posib les formas im perfectas de ejecución. 
Todo comienzo de la conduela típica no se confomla con la 
tentativa ni con la frustración, sino siempre con la consuma
ción. La jurisprudencia ha rechazado que sean posib les o 
tengan existencia legal las fo rmas delictivas imperfectas, 
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que quedarán siempre absorbidas en la consumación. Según 
doctrina unánime de l Tribunal Supremo, el delito de l artícu
lo 344 só lo admi te las formas consumadas. porque adelanta 
y protege el bien jurídico objeto y razón de ser de su exis
te ncia. la sa lud públ ica, cast igándose cualquier hecho que 
tienda a la realización del resultado previsto en el Código, 
pues se trata de un delito de peligro que imposibilita la 
toma en consideración de toda ejecución imperfecta (Sen
tencias de 17-12-1979.19-6-1980. 13-11-1981.17-6-1982.22-
10-1982.2-12-1982.3-5-1983. 13-10-1983.21-10-1983.26-1-
1984. 22-3-1984). 

e) Posibilidad de extender la pella accesoria de comiso 
a los instrumentos empleados en el tráfico 
de estupefacientes 

E l com iso de los efectos de l delito que define el artícu
lo 344 no ofrece problemas. debiendo someterse al régi
men previsto en el artículo 48 del Código Penal para los 
efectos que no son de lícito comercio. En el orden interna
cional tambié n se establece como sanción el comiso de los 
estupefacientes procedentes del tráfico ilícito (arts. 37 del 
Convenio de 1961 y 22.3 del Conve nio de Viena de 1971). 

Otra cuestión es la del comiso de los instrumentos o 
medios materia les empleados en el delito de tráfico de estu
pefacientes. Una de las modalidades ejecutivas del tráfico 
es el transporte. Vehículos de todo tipo , yates lujosos, em
barcaciones. lanchas rápidas. son util izados para traslada r la 
droga de un lugar a otro dentro de nuestro territorio o para 
in trod uci rla en España. Todos ellos son verdaderos instru
mentos que contribuyen de fomla esencial a la difusión de 
la droga. por lo que la solicitud que se haga por el Min iste
rio Fiscal sobre su pérdida definitiva y la del va lo r obten ido 
por su venta se acomoda al artículo 48 del Código Penal. La 
Sentencia del Tribuna l Supremo de 3-10-1981. sin estable
ce r una doctrina general. alzó el comiso de un au tomóvil , 
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acordado por e l Tribuna l a qua, en el que se transportaba 
hachís. por entender que algunos actos lípicos fue ron reali
zados con independencia de la utilización del vehícu lo y que 
no fue empleado para la propia ejecución. sino para lograr 
el agotamiento y la huida del lugar en que se cometió, Con 
la legislación ahora en vigor, y al menos cuando el deJilO de 
tráfico de estupefacientes se halle en concurso con el deli to 
de contrabando de estupefacientes, el Ministerio Fiscal de
berá interesar la intervención de los instrumentos de refe
rencia. en cuanto que el artículo 5. tercero, de la Ley de 13 
de julio de 1982, establece que roda pena que se impusiere 
por un delito de contrabando llevará consigo el comiso de 
los med ios de transporte con los que se lleve a efecto la 
comisión del deliro, siempre que el Tribunal competente 
estime que dicha pena accesoria no resulta desproporcio
nada en atención al valor del medio de tra nsporte objeto 
del comiso y el importe de los géneros objeto del contra
bando. 

f) Penalidad derivada del concurso con el delito 
de contrabando de eswpefacientes 

Detemúnadas conductas cuyo objeto materia l son las 
sustancias estupefacientes cuentan con una tipicidad doble. 
No es, pues, el artículo 344 la única nomla pena l que re
prime aqué l ilega l tráfico, puesto que el art ículo 1.0 de la 
Ley Orgánica de 13 de julio de 1982 conside ra reos del 
delito de contrabando a los que, cualq uiera sea su cuantía o 
valor, importaren. exportaren o poseyeren drogas o estupe
facientes o realiza ren operaciones de comercio o circulació n 
sin cumplir los requisitos establecidos. Sus respectivos con
tenidos son, en parte. coincidentes. por lo que son posibles 
superposiciones cuando la posesión o el tráfico se refieran a 
sustancias estupefacientes. Pero si el artículo 344 com
prende estupefacientes y psicotr6picos. en el radio del delito 
de cont rabando no están las sustancias psicotr6picas. Es 
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evidente. pues. que ante los estupefacientes aparece como 
posible la aplicación de dos nomlas cuya consecuencia pe
nal es distinta y que estarán en situación de concurso. 
Cuando se trate de concurso de normas. atendido el articu 
lo 68 de l Código Penal, los hechos habrán de ca lificarse 
como delitos contra la salud pública o como de lito de con
trabando de estupefacientes. prevaleciendo la nomla que 
tenga asignada mayor sanción. Si concurren los supuestos 
de l concurso idea l e ntrará e n juego la penal idad del artícu
lo 71. imponiéndose cumulativamente las penas previstas o 
só lo una de ellas en forma cualificada. En el articulo 344 se 
prevén penas distintas a las del artículo 2.° de la Ley de 
Contrabando. Aq ué l distingue según que la sustancia cause 
grave daño a la salud (prisión menor y multa) o no cause 
grave daño (arresto mayor). y que mediando ci rcunstancias 
típicas pueden conve rtirse respectivamente en prisión ma
yo r y prisión menor . En la legislación de contraba ndo es 
irre levante la natu raleza de la droga y la cantidad objeto de l 
delito para graduar la pena privativa de libertad . que es 
siempre la de prisión menor en los grados medio o máximo . 
que se impondrán en su mitad superior cuando los delitos 
se cometan por medio o e n beneficio de organizaciones de 
cuya naturaleza o actividad pudiera derivarse una especial 
facilidad para la comisión del delito . En definiti va. movién
donos dentro de l Código Penal. y si tuados e n la esfera de la 
pena superior. es posible la imposición de la pena de prisión 
mayor; en la Ley de Cont rabando. la prisión menor en su 
grado máxi mo es la mayo r pena. Sin embargo. en el plano 
de la pena infe rior prevista para el Código Penal es la de 
arresto mayor. y para la Ley de Contraba ndo. la de prisión 
me nor. 

La adscripción de un determinado comport amien to a las 
situaciones concursa les legalmente posibles no siempre será 
fácil. E n la Consulta de esta Fisealia 4/1983. de 1 de diciem
bre. se apu ntaro n las va rias soluciones que son vá lidad para 
las sustancias estupefacientes y que, en síntesis. se concre
tan ahora del siguiente modo : 
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1. Supuestos en que por tratarse de un concurso ideal 
será aplicable el artículo 71 

- Concurrencia de importación ¡legal de estupefacien
tes con la posesión o tráfico de estupefacientes. Como e l 
delito de contrabando. al ser de mera actividad. se perfec
ciona con el incumplimiento de la obligación que establece 
la legislación aduanera (art. 1.1. 3 Y 4 de la Ley de 13-7-
1982 Y arts. 1.1.1 del Real Decreto de 16 de febrero de 
1983), no son elementos de l tipo los eventuales actos de 
tráfico posteriores. que tendrán. sin embargo. su encuadre 
e n el artículo 344, por Jo que si a la introducción clandes
tina se une la posesión o tráfico por el propio in tfoductor o 
por quien se halle en relación directa con él. se habrán 
consumado dos delitos. 

- Concurrencia de exportación ilega l de estupefacien
tes y tráfico de estupefacientes. Si es delito de contra bando 
la exportación, sin observa r los requisitos estab lecidos. de 
sustancias producidas en nuestro terri torio o introducidas 
en él ilegalmente. estará en concurso con e l articulo 344 
cuando en el recinto aduane ro se intervengan los estupefa
cientes a transportar sin autorización. pues ya habían me
diado actos típicos de producción y posesión. 

- Concurrencia de la obtención ilícita de despacho de 
estupefacientes o de las autorizaciones de exportación. im
portación o comercio. con el artículo 344. Se producirá a la 
vista del artículo 1.1 de la Ley de 13-7-1982 cuando a esa 
act ividad fomla lmente ilegit ima subsiga la posesión o el trá
fico efectivo. 

- El artículo J.1, 7 Y 8. de la Ley de Contrabando. 
comprende dos casos de concurso ideal. Se trata de actos de 
contrabando a través de transporte o transbordo de efectos 
estancados o prohibidos en buque para introducirlos clan
destinamente en España por luga r de la costa no habilitada 
a efectos adua neros o en cualquier punto de las aguas juris
diccionales españolas. 
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2. Supueslos en que por fratarse de un concurso de normas 
será de aplicación el artículo 68 

- Realización por el importador legítimo de actos pos
te rio res de tráfico de estupefacie ntes ya sin auto rización. 
Está previsto como de lito de cont raba ndo en el art ículo 1.1, 
4.°, Y se extiende a la posesión o actos de comercio de 
quien fue importador autorizado. conducta esencialmente 
paralela a alguno de los subtipos del artículo 344. 

- Actos de elaboración o creación de estupefacientes 
no a uto rizados rea lizados de ntro de España (art. 1.1.3). 
que presentan una sustancia l identidad con los aclos de 
producción del artículo 344. sie ndo además idénticos los 
bienes juridicos. 

- Actos de posesión o de tráfico por quien no ha te
nido re lació n directa con los que intervinieron en la im por
tació n ilegal. Así. la posesión por un te rcero con la cua lidad 
de simple traficante o de consumidor traficante · y ajeno a 
los cuad ros de organi zaciones dedicadas al tráfico de drogas 
no podrá cast iga rse como deli to de con trabando más que 
cua ndo la aplicación de estas normas suponga una mayor 
pe na lidad . 

Ma~rid. 4 de junio de 1984 . 

EL FISCAL GENERAL DEL EST ADO 

Excmos. e limos. Sres. Fiscales Jefes de las Audiencias Te
rritoriales y Provinciales. 



      

       
           

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

    
    

    
 

 
   
   

 
 

   
   

   
 
 

   
   

   

 
 
 
 
 

  
  
  
    
    

      
    
    

   
  

     
     

    
    
    
    
    

    
    
    
    
    

    
  

  
    
    

  
  

   
   
   

   
  
  
  

  
  
  
  
  

  
  
  

  
  

 
   
   

 

   
   
    

   
   
   

 
 

 
   

 

 
 
 
 

 

CARACfERISTICAS DEL CONSUMO A DISTINTAS DROGAS 

Dosis Vras de , Consumidor Duración de 
Tipo de droga terapéwica administración Moderado Alto los efectos Frecuencia usual 

Opio Fumado 5-20 (pipas) Más de 20 (pipas) Diaria 
Morfina 0,01 ". Parenteral 0,200 grs. 0,500 grs. 3-6 horas Diaria (2·3 veces) 
Heroína 0,01 "~o Parenlcral O. tOO grs. 0.400 grs. 3-6 horas Diaria (2-3 veces) 

Fumada 
Metadona Oral 0,07 0,080 grs . Diaria 

(para mantenimiento) 
0,01 gr. Parenteral 

Barbituricos 0,2-0,4 gr. Oral 0.500 grs. Hasta 1.5 grs. 1/2 h.- lO h. Diaria (2 veces) 
0.2 gr. ParenteraJ 0,300 grs. Hasta 1 gr. 1/2 h.- lO h. Diaria (2 veces) 

Coca ¡na Snifada 1.2 gr . 3.5 grs. 112 h.- l h. Diaria (hasta 10 v. ) 
Parenlera l 1,2 gr. 3,5 grs. 1/4 h.-I f2 h. 

Anfetamina 0,01-0.02 gr. Oral 0.1 50 grs. 0,600 grs. 4 hora~ Diaria (1-3 veces) 
0,005 gr. Parenteral 0,075 grs. 0.300 grs. 3 horas Diana (1·3 veces) 

M.D.A. 0.05-0. JO gr. Oral 0. 100 grs. 0.300 grs. 3 horas Diaria (1 -2 veces) 
(Melile ndioxianfetamina) 
Mezcalina Oral 0.400 grs. 0,600 grs. 10 horas Semanal 
Psilocobina Oral 0,035 grs. 0.060 grs. 5 horas Bisemanal 
L.S.D. Oral 0.200 grs. 0,500 grs. 8-12 horas Semanal 
D.M.T. Oral 0.040 grs. 0,060 grs. 114 hora Diaria (4-5 veces) 
S.T,P. Oral 0 ,010 grs, 0,035 grs. 24-30 horas Bimensual 
Cannabis 
Grifa (2 % THC) 3 grs. 15 grs. 20 grs. 2-3 horas Diaria 
Has (8 % THC) 0,5 grs. 5 grs. 3-4 horas Diaria 
Ace ite (20 % THC) 0,15 grs. 0.600 grs. 3-4 horas Diaria 
T.H.C. 0,04 grs. Pulmonar (fumado) 0,010 grs. 0.015 grs. 3 horas Diaria 

0.04 grs. Gástrica (comida) 0.010 grs. 0.015 grs. 6 horas Bisemanal 


